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PROCESO: 110014003054 2019 01167 00 

 

CLASE: EJECUTIVO  

 

En atención al recurso de reposición, y en subsidio el de apelación, impetrado 

por la doctora Mayra Alejandra Suárez Quesada1, como apoderada judicial de la 

parte actora2, U+MOVIL IPS S.A., en contra del auto calendado el 14 de 

diciembre de 20203, el cual resolvió el recurso de reposición con la revocatoria 

del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago ejecutivo el 4 de 

febrero de 20204, el Despacho dispone:  

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO, el recurso interpuesto por la parte actora, 

comoquiera que este se eleva contra un auto que decide un recurso previo 

presentado por la parte demandada, SEGUROS DEL ESTADO S.A., y, en tal 

sentido, los recursos que se interpongan contra un auto que decide una 

reposición, como en este caso acontece, no son susceptibles de recurso alguno. 

Lo anterior por mandato del inciso cuarto del artículo 318 del Código General del 

Proceso.  

SEGUNDO. En consecuencia, CONCEDER ante los Juzgados Civiles del Circuito 

de Bogotá, el recurso subsidiario de apelación en el efecto suspensivo conforme al 

artículo 438 del C.G.P 

Por Secretaria, surtido el trámite de rigor remítase al superior el original del 

expediente. 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Folio 249. 
2 Folio 1. 
3 Folio 243. 
4 Folio 125. 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              

 

 


